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ANEXO ESPECIFICACIONES TECNICAS Y OBLIGACIONES 
 
 
Objeto: 
 
Suministro de combustible para el parque automotor de los organismos de seguridad 
Ejército Nacional – Cuarta Brigada y Unidad Nacional de Protección UNP, con asiento en 
la ciudad. 
 
Especificaciones Esenciales del bien o Servicio a Contratar  
 
El combustible debe cumplir con las especificaciones técnicas vigentes definidas y 
publicadas por Ecopetrol o el que haga sus veces. El combustible tipo Gasolina corriente 
o plus y tipo Biodiesel (ACPM) (Colombia Compra Eficiente, 2018) deben estar mezcladas 
con biocombustible en las proporciones que autorice Ministerio de Minas o el que haga 
sus veces. Se debe adjuntar la ficha técnica de cada combustible en el momento de la 
firma del acta de inicio. 
 
Especificaciones Técnicas del bien o Servicio a Contratar  
 
Se requiere contratar el suministro de combustibles líquidos tipo Gasolina corriente o plus 
y tipo Biodiesel (ACPM, para el parque automotor de los organismos de seguridad y 
justicia “EJERCITO NACIONAL – CUARTA BRIGADA y UNIDAD NACIONAL DE 
PROTECCION (UNP)”, con asiento en la ciudad de Medellín, que cumplan como mínimo 
con:  

 El servicio de acuerdo a los términos establecidos por las correspondientes 
normas y reglamentos expedidos por el Ministerio de Minas y Energía y/o por la 
Autoridad competente.  

 No acudir a prácticas que signifiquen competencia desleal, en los términos 
previstos en la Ley 256 de 1996 (EL CONGRESO DE COLOMBIA, 1996) y demás 
disposiciones legales vigentes.  

 Gasolina corriente o plus y tipo Biodiesel (ACPM), (Decreto 1521 de 4 de agosto 
de 1998 Ministerio Minas y Energía, ( (Presidencia de la Republica , 1998), Ley 
1205 de 2008 calidad (El Congreso de Colombia, 2008)).  

 
1. Requisitos Técnicos  

 
1.1 Suministro de Combustible tipo Gasolina corriente o plus y tipo Biodiesel (ACPM) 

Unidad de medida: Galón 
 
Sistema de Control para suministro de Combustible en Estaciones de Servicio 
(EDS)  
El Sistema de Control para el suministro de Combustible para las Categorías A y B, debe 
contener como mínimo los siguientes elementos: 
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(i) Dispositivo de control del vehículo, el cual debe ser configurado con los datos 

del mismo.  
(ii)  Dispositivo de control del surtidor, el cual debe permitir el abastecimiento de 

Combustible solamente cuando entran en contacto el dispositivo del vehículo 
y el del surtidor. 

(iii) Cuando la Entidad Compradora así lo requiera, el Proveedor debe entregar a 
la Entidad Compradora un control maestro para permitir el suministro de 
Combustible en EDS para vehículos que no cuenten con Sistema de Control 
y para equipos de combustión de la Entidad Compradora. La Entidad 
Compradora debe designar los responsables del uso del Control. 

(iv) Una Plataforma de administración que le permita a las Entidades 
Compradoras acceder en línea a la información de la ejecución de cada Orden 
de Compra, indicando como mínimo:  
 
• Proveedor.  
• Ubicación de las EDS en las cuales el vehículo ha recibido Combustible. 
• Placa del vehículo. 
• Tipo de Combustible y cantidad suministrada. 
• Valor del suministro de Combustible por el período de tiempo que requiera la 

Entidad Compradora.  
• Fecha y hora del suministro de Combustible.  
• Kilometraje del vehículo el cual es tomado manualmente en la EDS.  
• Restricciones en el horario de suministro. 

 
La secretaría suministrará el listado de vehículos con placas beneficiarios del 
servicio con la siguiente información: tipo de vehículo, marca, modelo, placa, datos 
adicionales como el organismo de seguridad y justicia o la dependencia a la que 
pertenece, número de control interno,  
 
 Con base en lo anterior, la Secretaría de Seguridad y Convivencia podrá generar los 

indicadores de gestión que permitan medir periódicamente por vehículo y por 
organismo de seguridad y justicia:  

o Consumo en Galones y en Pesos.  
o Rendimientos en Kilómetros/Galón y Pesos/Kilometro 

Y los demás que considere. 
 

 El software deberá disponer de un sistema con CHIPS ELECTRONICOS para 
recolectar, almacenar y proporcionar la información de cada unidad del parque 
automotor (vehículos o motos), que incluya lo siguiente:  el tipo de vehículo, marca, 
modelo, placa, datos adicionales como el organismo de seguridad y justicia o la 
dependencia a la que pertenece, número de control interno, kilometraje en el 
momento del suministro de combustible, cantidad de combustible entregado (en 
Galones) y el valor del suministro. A su vez por medio de este software, se debe 
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permitir el manejo de indicadores de gestión, de manera que se tenga un mayor 
control del consumo de combustible con relación a los kilómetros recorridos por cada 
vehículo.  

 
 Aplicación del Manual de Buenas Prácticas, establecido para el correcto y eficiente 

suministro de combustible. 
  

El Chip será único para cada vehículo, deberá ser instalado y programado con la 
siguiente información: Placa y código interno del vehículo, tipo de combustible, 
cupo de galones autorizados al mes. y retirado, en el momento en que sea 
solicitado por la Secretaría de Seguridad y Convivencia. 

 El Chip no tendrá costo adicional para la Secretaría de Seguridad y Convivencia.  
 
 Cada dispensador deberá contar con un lector para el chip, asegurando el control y 

la confiabilidad del suministro realizado. Además el sistema de chip debe controlar 
el suministro de combustible a un vehículo o a una moto mediante las restricciones 
en cuanto a la cantidad en galones, horario y otros límites que fije la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia del Municipio de Medellín, mediante comunicación escrita 
o electrónica del Supervisor.  

 
 La estación de servicio debe contar como mínimo con un (1) surtidor para Gasolina 

corriente o plus y tipo Biodiesel (ACPM). (Colombia Compra Eficiente, 2018) Para 
tal fin, deberá relacionar la cantidad de surtidores en funcionamiento, discriminado 
por tipo de combustible (Gasolina Corriente y Diésel); Así mismo, el proponente 
deberá garantizar que la estación de servicio cuenta como mínimo con dos (2) islas.  

 
 Garantizar la prestación del servicio de suministro normal de combustible, así 

mismo, es obligación del contratista garantizar el suministro prioritario de Gasolina 
corriente o plus y tipo Biodiesel (ACPM). (Colombia Compra Eficiente, 2018), a los 
vehículos de los organismos de seguridad en casos de escasez de combustible en 
el mercado.  

 
 Ofrecer y cumplir con la medida establecida para cada galón tanto de gasolina y 

Diésel, las estaciones de abastecimiento del servicio deben estar ubicadas en la 
zona de influencia de las Comunas y Corregimientos de Medellín.  

 
 Los porcentajes de variación en los precios de Combustible no podrán exceder a los 

autorizados por el Gobierno Nacional.  
 
 La Secretaría de Seguridad y Convivencia, le suministrará en el momento del inicio 

de la ejecución del contrato, la relación del parque automotor objeto del suministro 
de combustible con marcas, placas, modelos y cantidad de galones autorizados.  
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Especificaciones de las Estaciones de Servicio (EDS)  
 

 Las EDS prestadoras del servicio deben contar con surtidores electrónicos, con 
personal operativo directo, es decir no deben ser autoservicio y deben suministrar 
combustible tipo Gasolina corriente o plus y tipo Biodiesel (ACPM). (Colombia 
Compra Eficiente, 2018); en el catálogo de Colombia Compra Eficiente aparecen 
las opciones de oferta de combustible de las  diferentes EDS en la ciudad de 
Medellín. 

 
 Las EDS prestadoras del servicio deben tener un horario de servicio los siete (7) 

días de la semana y veinticuatro (24) horas al día.  
 

 Las EDS prestadoras del servicio deben estar ubicadas en la zona de injerencia 
de las Comunas y Corregimientos de Medellín, más cercana al centro de 
operación del organismo de seguridad y justicia para optimizar el consumo.  

  
 Las EDS prestadoras del servicio deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 
 Prestar el servicio de acuerdo con los términos establecidos por las 

correspondientes normas y reglamentos expedidos por el Ministerio de 
Minas y Energía y/o por la Autoridad competente. No acudir a prácticas 
que signifiquen competencia desleal, en los términos previstos en la Ley 
256 de 1996 y demás disposiciones legales vigentes.  
 

 La Gasolina corriente o plus y tipo Biodiesel (ACPM), (Colombia Compra 
Eficiente, 2018)que se suministre debe cumplir con la norma técnica 
colombiana No. 1380 acogida por el Consejo Nacional de Normas 
mediante Resolución No. 025 de 1995, acogida por el ICONTEC o por las 
disposiciones que la modifiquen o complementen. Cumplir con la Ley 693 
de 2001 y sus normas reglamentarias.  

 
 Deben contar con empleados que suministren el combustible con 

responsabilidad, seguridad y precisión, los cuales deben verificar la placa 
y el kilometraje de cada vehículo antes del abastecimiento, con el fin de 
registrarlos en el medio magnético de control que se establezca (CHIPS 
DE METROLOGÍA), cumpliendo con lo establecido en el Manual de 
Buenas Prácticas para suministro de combustible.  

 
 La Secretaría de Seguridad y Convivencia, le suministrará en el momento 

del inicio de la ejecución del contrato, la relación del parque automotor 
objeto del suministro de combustible relacionando tipo de vehículo, marca, 
placa, modelo y cantidad de galones autorizados por día 
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Obligaciones de las Partes. 
 
De conformidad con el Acuerdo Marco CCE-715-1-AMP-2018 en sus cláusulas 11, 12 y 
13, se definen las obligaciones a cargo de los Proveedores, entidades compradoras y de 
Colombia compra Eficiente, respectivamente: 
 
OBLIGACIÓNES DE LOS PROVEEDORES: 
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OBLIGACIÓNES DE LAS ENTIDADES COMPRADORAS: 
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OBLIGACIÓNES DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE: 
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Todos los aspectos adicionales que no fuesen descritos en este documento, deben ser 
como mínimo los descritos en Acuerdo Marco CCE-715-1-AMP-2018 de Colombia 
Compra Eficiente. 
 
 
 
 

 
CARLOS MARIO MONTOYA GAVIRIA 
Técnico CEEC 
 
 

 
AGUSTÍN EDUARDO RODRÍGUEZ CORTES 
Jurídico CEEC 
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